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+ Le acelera Supremo Tribunal 
  
Por Martín Romo (El Verdugo) 

Le acelera Supremo Tribunal…Quien vaya que ya que està operando a marchas forzadas 
para entrarle a agilizar los asuntos en materia laboral, es el presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado (STJE), Rafael Acuña Griego, como lo exhibe que anunciara que en 
enero lanzarán una convocatoria para contratar 13 jueces de ese ámbito que estarán 
distribuidos en siete distritos judiciales. ¡De ese vuelo! 
 
Para el caso es que el también magistrado precisara que la mayoría se concentrarán en 
Hermosillo y Obregón, con seis y dos, respectivamente, y serán los únicos que atenderán los 
conflictos unipersonales y los relativos a los colectivos, como emplazamientos a huelga por 
parte de sindicatos, entre otros; en tanto que Navojoa, Guaymas, San Luis Río Colorado, 
Nogales y Puerto Peñasco tendrán uno por municipio. ¿Cómo ven? 
 
En lo que es una distribución que Acuña Griego dejara en claro que se hizo partiendo 
del número de litigios que entran a discusión en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 
donde se concilian esa clase de problemáticas laboraloides, pero sin que vaya a tocarles el 
enfrentar el rezago que existe actualmente en estas instancias, como dando a entender que 
“no sudarán calenturas” heredadas, o las que son del anterior sistema. 
 
Casi por nada es que la máxima autoridad de ese Poder Judicial manejara que: “Ya vamos a 
tener listos los jueces, solamente vamos a esperar la autorización del presupuesto. Está todo 
listo, estamos esperando la coordinación de la autoridad federal que apoyarán en recursos, 
para saber en qué cantidad y asignarlo en cada uno de los rubros”, y es que los exámenes los 
aplicarían en el lapso de los primeros dos meses del 2022. 
 
Con lo que se está poniendo de manifiesto que don Rafael y compañía ya están haciendo todo 
lo necesario para estar prevenidos, y que llegado el momento de esa transición no los agarren 
con los dedos detrás de la puerta, porque a la instancia que representa es a la que ahora le 
tocará juzgar y fallar con relación a todos los líos que tengan que ver con ese campo, porque 
ya dejará de ser responsabilidad de la Secretaría del Trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Queda integrado el pleno del STJ con nueva Magistrada 

 
El Pleno del STJ quedó integrado con la entrada de Von Ontiveros, quien fue asignada a 
la Primera Ponencia de la Segunda Sala Mixta del STJ 

 
Gustavo Moreno | El Sol de Hermosillo 

Guadalupe Von Ontiveros se integró este día al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia (STJ), 
luego de rendir protesta como Magistrada Propietaria ante el Congreso del Estado. 
 
De tal forma, el Pleno del STJ quedó integrado nuevamente con la entrada de Von Ontiveros, 
quien fue asignada a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Mixta del STJ, sustituyendo a 
Griselda Ofelia Pándura Truqui, debido a su jubilación. 
 
En ese sentido, cabe aclarar que la nueva magistrada es originaria de Navojoa, egresada de la 
Licenciatura en Derecho de la Universidad de Sonora; cuenta con una Maestría en Derecho 
Procesal Penal Oral y Doctorado en Derecho por la Universidad La Salle Noroeste. 
 
Su primer cargo en el Poder Judicial del Estado lo obtuvo en abril de 1986 como secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Mixto de Ures. También se ha desempeñado como Juez Penal de 

Navojoa y Juez Mixto de Agua Prieta. 
 
Asimismo fue Juez Civil de Navojoa, Juez 
Familiar de Hermosillo, Juez Primero Civil 
de Hermosillo y Juez Primero Civil de 
Cajeme. 
 
Finalmente, desde 2007 a la fecha fungió 
como Magistrada del Primer Tribunal 
Colegiado Regional del Segundo Circuito, 
en Ciudad Obregón. 
 
 



 
 

 

Se integra Guadalupe Von Ontiveros al STJ Sonora 
 

El Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de 
Sonora (STJ) quedó 
nuevamente integrado con la 
incorporación de Guadalupe 
Von Ontiveros, quien rindió 
protesta como Magistrada 
Propietaria ante el Congreso 
del Estado de Sonora, luego de 
ser aprobado su nombramiento. 
  
Von Ontiveros fue asignada a la 
Primera Ponencia de la 
Segunda Sala Mixta del STJ, en 
sustitución de Griselda Ofelia 

Pándura Truqui, quien en días pasados solicitó su jubilación. 
  
Originaria de Navojoa, Sonora, Guadalupe Von es egresada de la Licenciatura en Derecho de 
la Universidad de Sonora; cuenta con Maestría en Derecho Procesal Penal Oral y Doctorado 
en Derecho, por la Universidad La Salle Noroeste. 
  
Ingresó al Poder Judicial del Estado en abril de 1986 como Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Mixto de Ures; se ha desempeñado como Juez Penal de Navojoa; Juez Mixto de Agua Prieta; 
Juez Civil de Navojoa; Juez Familiar de Hermosillo; Juez Primero Civil de Hermosillo; Juez 
Primero Civil de Cajeme; y de 2007 a la fecha fungió como Magistrada del Primer Tribunal 
Colegiado Regional del Segundo Circuito con sede en Ciudad Obregón. 
 
 
 


